
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ref: Verbal de Sergio Eliécer Guerra Pedroza c/. 

Ella Gault Chacón. Exp. 25290-31-10-001-

2020-00004-01. 

 

 

Obre en autos la respuesta que dio le Batallón de 

Infantería Mecanizado N°. 5 y atendiendo la atestación que al 

sentido hace acerca de que la hoja de vida del personal radica en 

la Oficina de Personal del Ejército Nacional, ofíciese a dicha 

dependencia, con el fin de que indique durante el período 

comprendido entre febrero de 2010 y mayo de 2011, cuáles 

fueron los lapsos de tiempo en los que el demandante Sergio 

Eliécer Guerra Pedroza, identificado con cédula de ciudadanía 

80’755.960 de Bogotá, gozó de permisos, descansos y 

vacaciones. 

 

La Secretaría proceda de conformidad.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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